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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE  

 
LEY 

 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 647 del Decreto-Ley 7.425/68 (y modificatorias 
- Código Procesal Civil y Comercial) el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 647: Trámite para la modificación o cesación de los alimentos. Toda petición 
de aumento, disminución, cesación o coparticipación en los alimentos, se sustanciará 
por las normas de los incidentes, en el proceso en que fueron solicitados. Este trámite no 
interrumpirá la percepción de las cuotas ya fijadas. 
En el incidente de aumento de la cuota alimentaria, la nueva cantidad fijada rige desde 
la interposición del pedido”. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los dos días del mes de diciembre de dos mil diez. 
 
 


